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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 00000012 

RESOLUCION Mo. 89-2-t- 104 1 837 

GERARDO PEÑA MATHEUS y 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-E92319 de 23 de octubre de 1989, y ADM-89329 de lo. 
de noviembre de 1989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 16 de  —junio de 1989 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Falquez Ayala, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañla INMOBILIA- 
RIA IBAP S.A.s; . í 

QUÉ el ingeniero Francisco Ibáñez Pesantes, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Patricio Zambrano Gallegos, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el ¿informe favorable No. 89-2861-1A de 12 de 
julio de 1989: 

QUE el señor Superintendente de Compañlas ha 
corcedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 
15 de diciembre de 1989, para que pueda otorgar la 
pet tinente escritura pública de aumento de capital para 
alcanzar a superar el correspondiente minimo legal; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
S5C-DI-CA-89-2886 del 11 de diciembre de 1989, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital da INMOBILIARIA IBAP S.Á. por UN MILLON QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES dividido en mil quinientas acciones de un 
mil sucres cada una; Y, b) la reforma de estatutos 
constantes en la referida escritura 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 

del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome...nota del conte- 
nido de la presente Resolución. y" £ients: «razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 

- archive una. copia - de: dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de, la inscripción que se. ordena; 
y, BJ cáémpla las” “demás prescripciones contenidas en la 

. Ley de Registro. : > 

O ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto 
DA del cantón Guayaquil,.anote al margen de la matriz de la 

PA escritura pública. del 30-de - | Hiciembre-- de -- 1977 por la 

Coco gual se constituyó la compRAYA añ reberencia, que ha 
pos: procedido a aumentar. el: ot tal Mp ta reformar sus 

ie : -€statutos, mediante lagtasT iaa) pul ica que se aprueba 
coo 2. "por  la;"presente Resolución y siente razón de esta 
Aa apotación. 
RO 

CTS ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
e Índicada escritura pública se publique, por una vez, en 

úno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el exppdj 

COMUN IQUESE . - 

0 dencia de Compañias 
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Exp. 3347-78 

CERTIFICO Que con facha de hoy, queda inscrita asta Resolución de 

fojas 49.891 a 49.892, Nisero 14.458 del Regintrá Morcarti1l y ano _



  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,yse tomó rota de lo ordenado en 
la Resolución que antecede a £t 32060 del Registro Mercantil - 
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CE ALVARADO 

Guefaqul 
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